
 



 

  

TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 AYTO. SAGUNTO 2ª PARTE ED. 2022 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMARIO OPOSICIONES AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO (VALENCIA) 

ADMINISTRATIVO ADMÓN. GENERAL C1 

Ed. 2022 

Editorial ENA 

ISBN: 978-84-122292-7-1 

DOCUMENTACIÓN PARA OPOSICIONES  

Depósito Legal según Real Decreto 635/2015 

Prohibido su REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL SIN PERMISO DE EDITORIAL ENA 

 



 

  

TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 AYTO. SAGUNTO 2ª PARTE ED. 2022 3 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 40 temas solicitados para el estudio del primer ejercicio de la fase 

de oposición, de las oposiciones convocadas por el Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto para cubrir en 

propiedad doce plazas de administrativo de administración general, seis por turno libre y seis por promoción 

interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2021, mediante el sistema de concurso oposición. 

Los temas solicitados y aquí desarrollados son los siguientes: 

Parte general. 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. La reforma de la Constitución. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Protección de los mismos. El Tribunal 

Constitucional. El Defensor del pueblo. 

Tema 3. Organización territorial del Estado. Las Comunidades autónomas. Los Estatutos de autonomía. Su 

significado. 

Tema 4. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales. Organización. Competencias. 

La Administración Local en el estatuto. 

Tema 5. Régimen local español: concepto de Administración Local. La Autonomía Local: significado 

constitucional. La Carta europea de autonomía local. 

Tema 6. El municipio. El término municipal. La población. Competencias municipales. Los órganos municipales. 

Atribuciones de los distintos órganos. 

Tema 7. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno 

Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 

Tema 8. La Provincia. Organización. Competencias. 

Tema 9. Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 

mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios. 

Tema 10. El sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del derecho administrativo: ley 

y reglamento. Las fuentes del derecho local. 

Tema 11. El procedimiento administrativo: concepto. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común: 

principios generales. Los derechos del interesado. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 

ordenación, instrucción y terminación. 

Tema 12. El silencio administrativo. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Breve 

referencia a los procedimientos especiales. 

Tema 13. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Motivación. Notificación y publicación 

Tema 14.Validez y eficacia de los actos administrativos. Ejecución de los actos administrativos. Nulidad y 

anulabilidad. Convalidación, conservación y conversión 

Tema 15. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: principios 

generales. Breve referencia a los tipos de recursos. 

Tema 16. Acciones administrativas para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Reglamento interno para 

la transversalidad de género del Ayuntamiento de Sagunto (BOP Valencia núm. 61 de 31/03/2015) 
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Parte específica. 

Tema 17. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información 

pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 18. La responsabilidad de las administraciones públicas. Responsabilidad patrimonial. Responsabilidad de 

las autoridades y del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Tema 19. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios generales. Los órganos de las 

Administraciones Públicas: la competencia de los órganos. Los Convenios. Las relaciones interadministrativas. 

Tema 20. La Administración electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. El 

funcionamiento electrónico del sector público: sede electrónica y portal de internet, sistemas de identificación y 

firma electrónica. El archivo electrónico. El expediente administrativo. Reglamento usos lingüísticos del 

Ayuntamiento de Sagunto (BOP Valencia núm. 73 de 26/03/2004). 

Tema 21. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del 

procedimiento en materia sancionadora. 

Tema 22. Los contratos de la administración: concepto. Normativa reguladora. Tipos y modalidades de contratos 

administrativos 

Tema 23. El procedimiento de contratación. La selección del contratista. La ejecución y modificación de los 

contratos. La extinción de los contratos 

Tema 24. El personal al servicio de la Administración Local: clases de personal. Régimen jurídico básico. 

Derechos y Deberes. 

Tema 25. El acceso a la función pública: principios constitucionales y normativa de aplicación. La promoción 

interna. La provisión de puestos de trabajo. 

Tema 26. Situaciones administrativas de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas. 

Tema 27. El régimen de Incompatibilidades del personal empleado público. Régimen disciplinario de los 

empleados públicos. 

Tema 28. El presupuesto: concepto y clases. El ciclo presupuestario. Los créditos presupuestarios. 

Tema 29. Gestión presupuestaria: Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. 

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencia de 

crédito. Ingresos que generan crédito. Tema 30. Ejecución presupuestaria: Ordenación del gasto y ordenación 

del pago: órganos competentes. Fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y 

cierre del ejercicio. 

Tema 31. Los recursos de las entidades locales en el marco de la legislación de las Haciendas Locales. Los 

ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las tasas y precios públicos 

locales. Las contribuciones especiales. 

Tema 32. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 

bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión 

catastral y gestión tributaria. 

Tema 33. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 

Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. 

Tema 34. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
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Tema 35. Especialidades del procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. 

Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de aprobación. 

Tema 36. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y 

certificaciones de acuerdos. Certificaciones del Presidente de la Corporación. 

Tema 37. Las formas de la actividad administrativa. La actividad de fomento. Las formas de gestión de los 

servicios públicos. Las formas de la intervención administrativa en la actividad privada: autorizaciones, licencias y 

declaración responsable. 

Tema 38. Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio privado. 

Tema 39. Competencias de las entidades locales: seguridad pública, consumo, espectáculos públicos y 

actividades recreativas. Patrimonio y cultura. 

Tema 40. La actividad subvencional de las Administraciones Pública: regulación y principios. Procedimientos de 

concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro y control financiero. Infracciones y sanciones. 

(DEBIDO AL VOLUMEN DE TEMAS, HEMOS DIVIDIDO EL TEMARIO EN DOS VOLÚMENES, 1ª PARTE: TEMAS DEL 1 

AL 20, 2ª PARTE: TEMAS DEL 21 AL 40). 
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Tema 21. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 

Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
 

El procedimiento sancionador. 

El procedimiento administrativo sancionador es el que realizan las administraciones públicas para ejercer su 

potestad sancionadora. 

El procedimiento sancionador administrativo está integrado dentro del propio procedimiento común de las 

Administraciones Públicas el cual está regulado en la anterior vista ley 39/2015, podemos decir, que la base de 

todos los procedimientos administrativos está regulada en esta ley y de ahí, se obtienen las otras clases de 

procedimientos, entre ellos el sancionador. Anteriormente, en España, esta clase de procedimiento 

administrativo, estaba regulado por el Real Decreto 1398/1993, el cual estaba desarrollado en la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común (anteriormente las leyes que regulaban el procedimiento administrativo común y el régimen jurídico 

estaban juntas en la ley 30/1992, hasta que se crearon dos por separado, dando lugar a las tan conocidas: Ley 

39/2015 y Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público). 

Por lo tanto, hay dos partes, en la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común es donde se engloban 

los principios del procedimiento sancionador, y por otra parte la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 

Público es la que contiene los principios de la potestad sancionadora. 

En los temas anteriores (18 y 19) ya hemos visto la Ley 40/2015, en su Título Preliminar, capítulo III, donde ya 

hemos estudiado la potestad sancionadora desde el tema legislativo. 

Vamos a ver ahora, que artículos de la ley 39/2015 nos hablan de la potestad sancionadora en cuanto a fases y 

plazos y después veremos la normativa que nos habla de sus principios. Las fases por las que pasa un 

procedimiento sancionador son: iniciación, instrucción y resolución. 

En el Capítulo II del Título IV, el artículo 55 nos indica las fases:  

-Actuaciones previas: Antes de iniciar el procedimiento sancionador, se podrán realizar actuaciones previas con 

objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen la iniciación. Serán realizadas por los órganos 

que tengan atribuidas funciones de investigación, averiguación e inspección, y en defecto de éstos por la 

persona u órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la iniciación o resolución. 

- Iniciación: Se inicia siempre de oficio por acuerdo del órgano competente llegando notificación de la iniciación 

del procedimiento al presento infractor, bien por: 

 

 Propia iniciativa. 

 Orden superior. 

 Petición razonada. 

 

- Instrucción: Comprobación de los hechos y alegaciones. Los interesados podrán aportar cuantas alegaciones, 

documentos o informaciones que estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 
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Tema 22. Los contratos de la administración: concepto. Normativa reguladora. Tipos y 

modalidades de contratos administrativos 
 

La normativa reguladora vigente hoy en día para todas las Administraciones Públicas en materia de contratación 

es la Ley 9/2018 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre se estructura en un preámbulo, donde se hace un pequeño resumen a modo 

de explicación de esta ley, y todas las modificaciones que se han ido sufriendo por reglamentaciones europeas: 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

En dicho preámbulo también se explica un extenso resumen de la composición de la ley. 

Después contamos con un Título Preliminar con dos capítulos: 

 

  

A continuación, tenemos CUATRO LIBROS, divididos cada uno de ellos en varios capítulos, sumando un total de 

347 artículos. Veamos la estructura: 

 

Título Preliminar: disposiciones generales:

•CAPITULO I: Objeto y ampliación de la Ley

•CAPITULO II: Contratos del sector público:

•artículos del 1 al 27.
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Tema 23. El procedimiento de contratación. La selección del contratista. La ejecución y 

modificación de los contratos. La extinción de los contratos 
 

Vamos a continuar con el estudio de la ley del tema anterior, y según habíamos explicado, continuamos por el 

Libro 1º: 

LIBRO PRIMERO 

Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos 

TÍTULO II: Partes en el contrato 

CAPÍTULO I: Órgano de contratación 

Artículo 61. Competencia para contratar. 

1. La representación de las entidades del sector público en materia contractual corresponde a los órganos de 

contratación, unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o disposición 

estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre. 

2. Los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus competencias y facultades en esta materia 

con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en cada caso para la delegación o desconcentración 

de competencias, en el caso de que se trate de órganos administrativos, o para el otorgamiento de poderes, 

cuando se trate de órganos societarios o de una fundación. 

Artículo 62. Responsable del contrato. 

1. Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en 

los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un responsable del contrato al que corresponderá 

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. El 

responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él. 

2. En los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el Director 

Facultativo conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246. 

3. En los casos de concesiones de obra pública y de concesiones de servicios, la Administración designará una 

persona que actúe en defensa del interés general, para obtener y para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del concesionario, especialmente en lo que se refiere a la calidad en la prestación del servicio o de 

la obra. 
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Tema 24. El personal al servicio de la Administración Local: clases de personal. Régimen 

jurídico básico. Derechos y Deberes. 
 

Cambiamos completamente de normativa y pasamos a ver la que regula a los funcionarios. En este caso 

debemos hacer uso del Real Decreto Legislativo 5/2015, el cual tiene la siguiente estructura: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 
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Tema 25. El acceso a la función pública: principios constitucionales y normativa de 

aplicación. La promoción interna. La provisión de puestos de trabajo. 
 

Continuamos con la misma normativa anterior, y seguimos el mismo orden, pasando ahora al Título IV: 

TÍTULO IV 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

CAPÍTULO I 

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el 

resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto 

seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los 

principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 

laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 
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Tema 26. Situaciones administrativas de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada 

una de ellas. 
 

Todavía continuamos con la misma normativa de los dos temas anteriores, pero saltamos al Título VI: 

TÍTULO VI 

Situaciones administrativas 

Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera. 

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Servicio activo. 

b) Servicios especiales. 

c) Servicio en otras Administraciones Públicas. 

d) Excedencia. 

e) Suspensión de funciones. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular otras situaciones 

administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las condiciones y con los efectos que en las 

mismas se determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, resulte una imposibilidad 

transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de incentivar la cesación en el servicio activo. 

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de acceso, a otros cuerpos 

o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a 

prestar servicios en organismos o entidades del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar garantías de índole 

retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso al servicio activo. 

Artículo 86. Servicio activo. 

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función pública dictada en 

desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición de funcionarios públicos cualquiera que sea la 

Administración u organismo público o entidad en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar 

en otra situación. 

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos inherentes a su 

condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se regirán 

por las normas de este Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración Pública en que 

presten servicios. 

Artículo 87. Servicios especiales. 

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales: 

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de las 

organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de las citadas Administraciones Públicas o 

Instituciones. 
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Tema 27. El régimen de Incompatibilidades del personal empleado público. Régimen 

disciplinario de los empleados públicos. 
 

En este tema ya daremos por finalizado el estudio de la regulación del personal empleado público, pero en ahora 

veremos dos normativas. En primer lugar la normativa que ya llevamos estudiando durante tres temas 

anteriores, pasando a su Título VII: 

TÍTULO VII: Régimen disciplinario 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el 

presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o conductas 

constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren las 

faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la Administración o 

los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente título, por la legislación 

laboral. 

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio 

señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 

responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa o, en el 

caso del personal laboral, de los convenios colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de las 

favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como a su 

aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de 

criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 
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Tema 28. El presupuesto: concepto y clases. El ciclo presupuestario. Los créditos 

presupuestarios. 
 

Cambiamos completamente de normativas, y vamos a estudiar los presupuestos. Vamos a ver que legislación lo 

regula y haremos una explicación sobre ello. En los próximos temas ya estudiaremos de la propia legislación: 

Vamos a dividir este tema en 4 apartados: 

1: El Presupuesto: concepto y clases. 

2. El ciclo presupuestario. 

3. Los Créditos presupuestarios. 

4: Haciendas Locales: los ingresos de las entidades locales. 

 

1: EL PRESUPUESTO: CONCEPTO Y CLASES. 

Vamos primero a definir en cuestiones generales lo que es un presupuesto: 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO: 

La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 32, define los Presupuestos 

Generales del Estado como “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar 

durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal”. 

En definitiva, los Presupuestos Generales del Estado son el documento en el que se recoge la previsión anual de 

los ingresos y gastos del sector público estatal. Constituyen uno de los instrumentos más importantes de la 

política económica del Gobierno, en los que se plasman los objetivos estratégicos de las distintas políticas 

públicas y los recursos asignados para su cumplimiento. 

Es un instrumento de la planificación expresado en términos financieros, en el cual se reflejan los gastos y 

aplicaciones, así como los ingresos y fuentes de recursos, que un organismo, sector, municipio, estado o nación, 

tendrá durante un período determinado con base en políticas específicas que derivan en objetivos definidos 

para las diversas áreas que interactúan en la acción de gobierno. A nivel Administrativo de la Generalitat, el 

presupuesto es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el 

ejercicio por cada uno de los sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat. 

Los Presupuestos Públicos, se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a los 

escenarios presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 



 

  

TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 AYTO. SAGUNTO 2ª PARTE ED. 2022 203 

 

 

Tema 29. Gestión presupuestaria: Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. 

Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos 

de tesorería. Créditos ampliables. Transferencia de crédito. Ingresos que generan crédito.  
 

Según hemos visto al principio del tema anterior, hay tres normativas principales de regulación de los 

presupuestos de las entidades locales. La Ley 47/2003 está muy encarada a los presupuestos del estado, por lo 

que esta la vamos a descartar, y nos centraremos en la que se refiere a las entidades locales: Real Decreto 

2/2004, en el que empezaremos por su estructura completa, ya que vamos a verlo casi que completo a lo largo 

de varios temas más y hasta el tema 34: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 
Artículos 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Disposiciones adicionales: 
Disposición adicional primera. Remisiones 
normativas. 
Disposición adicional segunda. Régimen especial 
de los municipios de gran población. 
Disposiciones transitorias: 
Disposición transitoria primera. Regulación 
anterior a 1 de enero de 2004. 
Disposición transitoria segunda. Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
Disposición transitoria tercera. Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria. 
Disposiciones derogatorias: 
Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 
Disposiciones finales 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
[Firma] 
 
TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 2. Enumeración de los recursos de las 
entidades locales. 
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado 
Artículo 3. Definición. 
Artículo 4. Régimen jurídico. 

CAPÍTULO IV. Participación de los Municipios en los 
tributos del Estado 
Sección 1.ª Fondo Complementario de Financiación 
Artículo 118. Ámbito subjetivo. 
Artículo 119. Regla general para determinar la 
participación en el Fondo Complementario de 
Financiación. 
Artículo 120. Regla para determinar la participación en 
el Fondo Complementario de Financiación del año 
base. 
Artículo 121. Índice de evolución. 
Sección 2.ª Participación del resto de municipios 
Artículo 122. Ámbito subjetivo. 
Artículo 123. Determinación del importe total de la 
participación. 
Artículo 124. Distribución del importe total de la 
participación. 
Artículo 125. Municipios turísticos. 
Sección 3.ª Revisión del modelo descrito en este 
capítulo 
Artículo 126. Revisión. 
CAPÍTULO V. Precios públicos 
Artículo 127. Precios públicos. 
CAPÍTULO VI. Prestación personal y de transporte 
Sección 1.ª Normas comunes 
Artículo 128. Normas comunes. 
Sección 2.ª Prestación personal 
Artículo 129. Prestación personal. 
Sección 3.ª Prestaciones de transporte 
Artículo 130. Prestaciones de transporte. 
TÍTULO III. Recursos de las provincias 
CAPÍTULO I. Enumeración 
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Tema 30. Ejecución presupuestaria: Ordenación del gasto y ordenación del pago: órganos 

competentes. Fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. 

Liquidación y cierre del ejercicio. 
 

Continuamos con la misma normativa del tema anterior y por el mismo orden donde lo habíamos dejado: 

Sección 3.ª Ejecución y liquidación 

Artículo 183. Régimen jurídico. 

La ejecución de los créditos consignados en el presupuesto de gastos de las entidades locales se efectuará 

conforme a lo dispuesto en la presente sección y, complementariamente, por las normas que dicte cada entidad 

y queden plasmadas en las bases de ejecución del presupuesto. 

Artículo 184. Fases del procedimiento de gestión de los gastos. 

1. La gestión del presupuesto de gastos se realizará en las siguientes fases cuyo contenido se establecerá 

reglamentariamente: 

a) Autorización de gasto. 

b) Disposición o compromiso de gasto. 

c) Reconocimiento o liquidación de la obligación. 

d) Ordenación de pago. 

2. Las entidades locales podrán en la forma que reglamentariamente se establezca abarcar en un solo acto 

administrativo dos o más fases de ejecución de las enumeradas en el apartado anterior. 

Artículo 185. Competencias en materia de gestión de gastos. 

1. Dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos corresponderá la autorización y 

disposición de los gastos al presidente o al Pleno de la entidad de acuerdo con la atribución de competencias 

que establezca la normativa vigente. 

2. Corresponderá al presidente de la corporación el reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas 

de compromisos de gastos legalmente adquiridos. 

3. Las facultades a que se refieren los apartados anteriores podrán desconcentrarse o delegarse en los términos 

previstos por el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que deberán recogerse para cada ejercicio, en las 

bases de ejecución del presupuesto. 

4. En los organismos autónomos las facultades indicadas se ejercerán en los términos expuestos anteriormente, 

correspondiendo a los órganos de aquéllos a los que sus estatutos atribuyan dichas competencias. 

Artículo 186. Ordenación de pagos. 

1. Competen al presidente de la entidad local las funciones de ordenación de pagos. 

2. El Pleno de la entidad local, a propuesta del presidente, podrá crear una unidad de ordenación de pagos que, 

bajo la superior autoridad de éste, ejerza las funciones administrativas de la ordenación de pagos. 
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Tema 31. Los recursos de las entidades locales en el marco de la legislación de las 

Haciendas Locales. Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de 

derecho público. Las tasas y precios públicos locales. Las contribuciones especiales. 
 

En este tema continuamos con la misma normativa anterior, pero esta vez vamos a comenzar la ley desde el 

principio: 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES 

TÍTULO PRELIMINAR 

Ámbito de aplicación 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Tienen la consideración de bases del régimen jurídico financiero de la Administración local, dictadas al amparo 

del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, los preceptos contenidos en esta ley, con excepción de los apartados 2 

y 3 del artículo 186, salvo los que regulan el sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 133 de la Constitución y los que desarrollan las participaciones en los tributos del Estado a que se refiere 

el artículo 142 de la Constitución ; todo ello sin perjuicio de las competencias exclusivas que corresponden al 

Estado en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución. 

2. Esta ley se aplicará en todo el territorio nacional, sin perjuicio de los regímenes financieros forales de los 

Territorios Históricos del País Vasco y Navarra. 

3. Igualmente, esta ley se aplicará sin perjuicio de los tratados y convenios internacionales. 

TÍTULO I: Recursos de las haciendas locales 

CAPÍTULO I 

Enumeración 

Artículo 2. Enumeración de los recursos de las entidades locales. 

1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre 

los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales. 

c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. 

d) Las subvenciones. 

e) Los percibidos en concepto de precios públicos. 

f) El producto de las operaciones de crédito. 

g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 

h) Las demás prestaciones de derecho público. 

2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho público, tales como 

prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, 
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Tema 32. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 

pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. 

Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria. 
 

Continuamos por la misma normativa y el mismo orden que llevamos de estudio: 

Sección 3.ª Impuestos 

Subsección 1.ª Disposición general 

Artículo 59. Enumeración de impuestos. 

1. Los ayuntamientos exigirán, de acuerdo con esta ley y las disposiciones que la desarrollan, los siguientes 

impuestos: 

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

2. Asimismo, los ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta 

ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales. 

Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Artículo 60. Naturaleza. 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes 

inmuebles en los términos establecidos en esta ley. 

Artículo 61. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen 

afectos. 

b) De un derecho real de superficie. 

c) De un derecho real de usufructo. 

d) Del derecho de propiedad. 

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el 

orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes modalidades en 

el mismo previstas. En los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando 

los derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en 

el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no 

afectada por una concesión. 
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Tema 33. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 

Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 

censal y gestión tributaria. El recargo provincial. 
 

Permanecemos todavía en la misma normativa y con el mismo orden que llevábamos de estudio: 

Subsección 3.ª Impuesto sobre Actividades Económicas 

Artículo 78. Naturaleza y hecho imponible. 

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está 

constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, 

se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan 

carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal 

consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, no 

constituyendo hecho imponible por el impuesto ninguna de ellas. 

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería independiente el conjunto 

de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguientes: 

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente por el 

dueño del ganado. 

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas. 

c) El trashumante o trasterminante. 

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se críe. 

Artículo 79. Actividad económica gravada. 

1. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la 

ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la 

finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 

2. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del impuesto. 

Artículo 80. Prueba del ejercicio de actividad económica gravada. 

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por 

los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio. 

Artículo 81. Supuestos de no sujeción. 

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes actividades: 

1. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figurado debidamente 

inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse, y la venta de 

bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de 

tiempo. 

2. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios profesionales. 
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Tema 34. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El Impuesto sobre 

construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el incremento de valor de los 

terrenos de naturaleza urbana. 
 

Y ya terminamos con el Real Decreto 2/2004, con este tema sobre los tres impuestos solicitados en este tema: 

Subsección 4.ª Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

Artículo 92. Naturaleza y hecho imponible. 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los 

vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos 

correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este impuesto también se 

considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

3. No están sujetos a este impuesto: 

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 

autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los 

de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea 

superior a 750 kilogramos. 

Artículo 93. Exenciones. 

1. Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales adscritos a la defensa nacional 

o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios 

consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente 

identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o 

miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o 

enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A del anexo II del Reglamento 

General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta 

exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 

con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 

beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente. 
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Tema 35. Especialidades del procedimiento administrativo local. El registro de entrada y 

salida de documentos. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de aprobación. 
 

La potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas, reglamentos y 

bandos. 

 

La potestad reglamentaria de las entidades locales, es la expresión escrita de las facultades que el ordenamiento 

atribuye a las administraciones públicas para cumplir con sus intereses generales. Como ya hemos visto en el 

tema que hemos estudiado la Constitución, en su artículo 137 , las entidades locales, como administradores 

territoriales sobre las que se organiza el Estado, necesitan de la atribución de unas facultades para poder cumplir 

con sus competencias, las cuales vienen atribuidas en la ley 7/1985 Reguladora de las Bases del régimen Local. 

Para poder entender la regulación en cuanto a las administraciones publicas locales, de su potestad 

reglamentaria, tenemos que explicar que para ello tendríamos que hacer una referencia a cuatro normativas 

básicas, pero no se trata de estudiar estas cuatro normativas en toda su extensión, sino que hay que ir obteniendo 

de cada una de ellas, los artículos relacionados con las potestades de los ayuntamientos. Estas cuatro normativas 

son: 

LEY 7/1985 DE 2 DE ABRIL REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL 

LEY 39/2015 DE 1 DE OCTUBRE, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMUN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS. 

REAL DECRETO 781/1986 DE 18 DE ABRIL POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE REGIMEN LOCAL 

REAL DECRETO 2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO  Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. 

 

VEAMOS QUE SE DICE EN CADA LEY SOBRE LA POTESTAD REGLAMENTARIA Y LOS DOCUMENTOS QUE REFLEJAN 

ESTA POTESTAD QUE SON: ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y BANDOS. 

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye a los Municipios diferentes 

potestades. Entre ellas se encuentra la potestad reglamentaria. Esta Ley en su artículo 4 indica: 

Artículo 4. 

1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, 

corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 

c) La potestad de programación o planificación. 
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Tema 36. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y 

acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Certificaciones del Presidente de la 

Corporación. 
 

En el tema anterior ya hemos visto el Título VI del Real Decreto 2568/1986, en este tema vamos a continuar con 

el. Veamos primero su estructura completa para entender lo que vamos a estudiar: 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

ESTRUCTURA: 

 

 

 

TÍTULO 
PRELIMINAR: 
Disposiciones 
Generales

Artículos del 1 al 
5

TÍTULO I: Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.

Capítulo I: Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro 
de la Corporación. Derechos y Deberes. Artículos del 6 al 22.

Capítulo II: Grupos Políticos. Artículos del 23 al 29.

Capítulo III: Registro de intereses. Artículos del 30 al 32.

Capítulo IV: Tratamientos honoríficos. Artículos 33 y 34.
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Tema 37. Las formas de la actividad administrativa. La actividad de fomento. Las formas 

de gestión de los servicios públicos. Las formas de la intervención administrativa en la 

actividad privada: autorizaciones, licencias y declaración responsable. 
 

Las formas de actividad administrativa. Actividad de limitación, arbitral y de fomento 

Según la legislación básica del Estado, lo relacionado con la actividad administrativa pública la encontramos en la 

ley del Procedimiento Administrativo Común 39/2005 de 1 de Octubre, la cual vamos a estudiar en los próximos 

temas que vienen a continuación.  

A parte de esta ley, y analizándola en toda su profundidad, también encontramos en el BOE el TRATADO DE 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO PUBLICO GENERAL. Dicho tratado fue escrito por Santiago Muñoz 

Machado, uno de los más reputados juristas españoles, y que lleva a cabo una nueva presentación de la obra 

que constituye todo un clásico en la bibliografía de nuestro derecho administrativo y constitucional desde hace 

quince años. 

El tomo XII del TDADPG, es el titulado ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, del cual 

podemos obtener una información más detallada del procedimiento administrativo y todo su análisis legislativo. 

De él vamos a obtener toda la información que vamos a detallar sobre la clasificación arbitral, de fomento y de 

limitación de los actos administrativos. 

 

Las formas con las que podemos clasificar la actividad administrativa y su estudio, se basan en las ideas del fin 

público a que tales actividades atienden o sobre la clase de materia que regulan sus normas. La clasificación más 

común es la llamada “Parte Especial” generada en los diversos sectores de la actuación o intervención 

administrativa: orden público, asuntos exteriores, comercio, agricultura, industria, sanidad, educación, etc. 

Después de esta clasificación por los fines, sectores o materias sobre los que incide la norma administrativa, es 

preciso disponer también de otros criterios que permitan sistematizar, dentro de cada sector o materia (orden 

público, sanidad, etc), las normas que la rigen. Para ello se atiende al efecto que la actividad administrativa 

causa en la libertad y derechos de los particulares, distinguiéndose entre: 

 Actividad de limitación o de policía: restringe la libertad, los derechos o la actividad de los 

particulares. 

 Actividad de fomento o incentivadora: Estimula mediante premios o apoyos el ejercicio de la 

actividad de los particulares para que oriente ésta al cumplimiento de fines de interés general. 

 Actividad de prestación o de servicio público: La Administración suministra prestaciones a los 

particulares (sanidad, educación, transporte etc.). 

Pero estas tres formas de la actividad administrativa (actividad de policía, fomento y servicio público), no agotan 

la realidad de la actividad de la Administración, puesto que en nuestro Derecho la Administración ha sido 

investida de funciones de indudable carácter judicial, de tipo sancionador y arbitral, que no encajan en el 

concepto de actividad de limitación o de policía. 

La actividad administrativa de limitación o de policía se tiene que distinguir de la Actividad Sancionadora: ya 

que esta es distinta de la actividad de limitación o de policía, puesto que no se limitan derechos de los 

particulares, pues toda actividad sancionatoria presupone una infracción o conducta antijurídica del destinatario 

de la sanción, lo que impide decir que se está limitando su derecho (no hay limitación jurídica donde hay 
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Tema 38. Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio privado. 
 

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales. 

ÍNDICE 

Preámbulo 

Artículo único. 

[Firma] 

REGLAMENTO DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

TÍTULO PRIMERO. Bienes 

CAPÍTULO PRIMERO. Concepto y clasificación de los bienes 

Art. 1 al 8. 

CAPÍTULO II. Del patrimonio de las Entidades locales 

Art. 9 al 16. 

CAPÍTULO III. Conservación y tutela de bienes 

Sección 1.ª Del inventario y registro de los bienes 

Art. 17 al 36. 

Sección 2.ª Administración 

Art. 37 al 43. 

Sección 3.ª Prerrogativas de las Entidades locales respecto a sus bienes 

Art. 44 al 73. 

CAPÍTULO IV. Disfrute y aprovechamiento de los bienes 

Sección 1.ª Utilización de los bienes de dominio público 

Art. 74 al 91. 

Sección 2.ª Utilización de los bienes patrimoniales 

Art. 92. 

Art. 93. 

Sección 3.ª Del aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales 

Art. 94 al 108. 

CAPÍTULO V. Enajenación 

Art. 109 al 119. 

TÍTULO II. Del desahucio por vía administrativa 

Art. 120 al 135. 
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Tema 39. Competencias de las entidades locales: seguridad pública, consumo, 

espectáculos públicos y actividades recreativas. Patrimonio y cultura. 
 

Según hemos visto en el tema 35, una de las leyes más importantes que regulan el funcionamiento y 

organización de las entidades locales era la Ley 7/1985. Dentro de esta ley podemos ver la regulación y 

funcionamiento de: municipios, entidades menores, provincias, personal al servicio de las entidades locales, 

haciendas locales, etc. En el Título II de regulación del municipio, tenemos las competencias que tienen estos: 

CAPÍTULO III: Competencias 

 

Artículo 25. 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 

actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 

comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo. 

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y 

de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del Patrimonio 

histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. 

Conservación y rehabilitación de la edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos y 

protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o 

riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública. 

k) Cementerios y actividades funerarias. 

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las Administraciones 

educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros 

docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros 

públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial. 
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Tema 40. La actividad subvencional de las Administraciones Pública: regulación y 

principios. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro y 

control financiero. Infracciones y sanciones. 
 

Estructura de la ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de noviembre: 

 

[Preámbulo] 

 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Del ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley. 

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones. 

Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea. 

CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

Artículo 8. Principios generales. 

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. 

Artículo 11. Beneficiarios. 

Artículo 12. Entidades colaboradoras. 

Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 

Artículo 15. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 

Artículo 16. Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras. 

Artículo 17. Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones. 

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones. 

Artículo 19. Financiación de las actividades subvencionadas. 

Artículo 20. Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

Artículo 21. Régimen de garantías. 

TÍTULO I. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones 


